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Suscripción para la capital

Un ano......................... 75 pesetas
Seis meses . ... 40 »
Tres » . ... 21 »

Ejemplar: 1,00 Atrasado: 2,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y Territorio de Africa sujetos a la legislación 
Peninsular a los veinte días de su promulgación. •

Se ei.tiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín. Oficial del Estado 
Artículo l.° del Código • ivil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum bre, donde • permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, hijo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números, de este 
BOLETÍN, coleccionados ordenadamente par su encuadernación, qué deberá verificarse al final de cada año.

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda oel pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un año......................... 80 pesetas
Seis meses . ... 42 >
Tres » . ... 22 »

PAGQ ADELANTADO

trate y el no cumplimentarlo o cer
tificar con falsedad dará origen a 
la imposición de sanciones hasta 
10:000 pesetas, de acuerdo con el 
procedimiento que establece el ,ar
tículo 70 del Decfeto de 21 de di
ciembre de 1943.

Art. 6.° Queda facultado el Di
rector general de Previsión, Jefe del 
Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales, para dictar cuantas 
aclaraciones e instrucciones sean 
precisas para la aplicación de esta 
Ofden.

Art. 7.° La presente Orden en
trará vigor a partir del día l.° del 
corriente mes y será de aplicación a 
quienes a partir de la fecha indica
da hayan causado baja en el Mu- 
tualismo Laboral por paro involun
tario. 1

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 24 de julio de 195O.=Gi- 

rón de Velasco.=Ilmo. Sr. Director 
general de Previsión, Jefe del Servi
cio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales».

Lo que se publica en este perió
dico oficial de la provincia para ge
neral conocimiento y exacto cum
plimiento.

Burgos 14 de agosto de 1950.
El Gobernador Civil interino, 

Honorato TVtartín Cobos

GOBIERNO CIVIL
Circular

En el«Boletín Oficial del Estado», 
número 225, correspondiente al día 
13 del actual, aparece la siguiente 
Orden del Ministerio de Trabajo:

«limo Sr.: El mutualismo laboral 
que día « día viene mejorando sus 
beneficios y su sistemá de previsión, 
a medida ^que las necesidades, estu
dios" y su estabilización económica 
lo aconsejan o permiten, estima que 
ha llegado el momento de conceder 
un período de post-carencia, deter
minado o indeterminado, según los 
casos, para evitar que trabajadores 
que han venido cotizando en las 
Mutualidades y Montepíos con 
normalidad, no tengan derecho a las 
prestaciones por hechos acaecidos 
inmediatamente de perder su con
dición de socios activos como con
secuencia de paro involuntario, pro
blema que ha merecido la máxima 
atención y estudios de este Depar 
tamento y que, por esta Orden, se 
resuelve, sin peijuicio de que, en el 
futuro, se atienda al perfecciona
miento y mejora del sistema que 
por esta Orden se establece.

Por todo ello, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Artículo l.° Los afiliados al Mu- 
tualisrr.o Laboral que dejen de coti
zar, como consecuencia de paro in
voluntario, conservarán su condi
ción de socios activos durante un 
plazo igual a un mes por cada se
mestre, o fracción, de cotización. 
Dicho plazo no excederá de diez 
meses en total.

Art. 2.° Sin perjuicio de lo esta
blecido en el artículo anterior, los 
socios activos mayores de sesenta 
años que pierdan tal condición, co 
mo consecuencia.de paro involun
tario, tendrán derecho a la presta
ción de Jubilación o de Invalidez al 
al rebasar la edad reglamen aria o al 
ser declarados inválidos y causarán 
derecho a' las prestaciones de Viu 
dedad, Orfandad y Auxilio por de
función a su fallecimiento, en la 
cuantía y en las condiciones qué 
para una y otra determinen los res
pectóos Estatutos.

Art. 3.° Para ejercer los dere
chos que se establecen en los ar 
tículos anteriores, será necesario re
unir las dos condiciones siguientes:

I a Que el interesado demues 
tre fehacientemente, a juicio del 

Organo de Gobierno facultado pa
ra conceder !a prestación de que se 
trate, que el paro es debido a cau 
sas no imputables a la voluntad del 
causante, así como la imposibilidad 
de obtener colocación, no obstante 
haber realizado las gestiones opor
tunas al efecto, dentro de los quin
ce días siguientes al de quedar en 
esta situación.

2.a Que en el momento de sur
gir el paro se tenga un período mí
nimo de cotización de dos años al 
Mutualismo Laboral o mayor si el 
período de carencia que exigiesen 
los Estatutos correspondientes fue
re superior a dicho tiempo.

Art. 4.° Del importe de las pres
taciones y en el momento de ha
cerlas efectivas se descontará la 
cuota empresaria y obrera, corres
pondiente al tiempo que medie en
tre la fecha en que surgió la situa
ción de paro y la del hecho causan
te de la prestación en la forma si
guiente:

a) La cantidad que se desconta
rá será igual a la suma de la cuota 
empresaria y obrera satisfecha el 
último mes o trimestre, según que 
el trabajador en paro prestase ser
vicios en una Empresa de pago 
mensual o trimestral, Si no pudiese 
ser aplicada esta regla, se desconta 
rá la cantidad correspondiente to
mando como base el salario regla 
mentarlo de la categoría profesional 
últimamente ostentada por el cau 
sante. En aquellas Instituciones que 
U cuota venga representada por un 
canon sobre producción o venta, la 
Jefatura del Servicio dictará las nor
mas oportunas al efecto, a pro 
puesta de la Institución de que se 
tráte.

b) Si se trata de pensiones, se 
retrasará la entrega de éstas hasta 
que haya sido enjugado el total de 
las cuotas.

c) Si se trata de prestaciones 
consistentes en la entrega de capita
les por una sola vez, se abonará la 
diferencia, si lia hubiere.

d) . En todos los casos, los des
cuentos que se efectúen serán con 
siderados como cotizaciones reales 
y, en consecuencia, el tiempo" que 
cubran contará como de antigüe 
dad laboral y mutualista.

Art. 5.° Las Empresas vienen 
obligadas, a petición del interesado 
o del Montepío o Mutualidad, a 
certificar las causas que motivaron 
el paro del trabajador de que se 

JüflTfl PHOVIHCIflL DE BEHEFICEMCÍfi
Edictos

D. Alejandro Rodríguez de Valcár- 
ce> y Nebreda, Gobernador Civil 
Presidente de la Junta Provincial 
de Beneficencia,

H >go saber: Que se e cuentra 
en trámite de investigación de bie
nes la fundación benéfica institui
da en Castil de Peones por 'don 
Juan Vilumbrales, y, en su conse
cuencia, por medio del presente se 
llama a cuantas personas y en
tidades conozcan y puedan «apor
tar algún dato o antecedente sobre 
la existencia de la Fundación y sus 
bienes propios, a fin de que en un 
plazo de quince días se personen en 
la Secretaría de esta Junta Provin
cial, para informar Verbalmente p 
aportar los documentos en que 
consten los datos que se interesan 

Los Sres, Alcaldes de .esta pro
vincia deberán exponer al público 
el presante edicto, en el sitio acos 

tumbrado dé sus localidades res
pectivas.

Por Dios, Espapa y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Burgos 11 de agosto de 1950.

D. Alejandro Rodríguez de Valcár- 
cel y Nebreda, Gobernador Civil 
y Presidente de esta Junta Pro
vincial de Beneficencia,
Hago saber: Que se encuentra 

en trámite de investigación de bie
nes la fundación benéfica «Dotes a 
huérfanas», en Canicosa de la Sie
rra, y, en su consecuencia, por me
dio del presente se llama a cuantas 
personas y entidades conozcan y 
puedan aportar algún dato o ante
cedente sobre la existencia de la 
Fundación y sus bienes propios, a 
fin de que en un plazo de quince 
días se personen en la Secretaría de 
esta Junta Provincial de Beneficen
cia para informar verbalmente o 
aportar loxs documentos en que 
consten los datos que se interesan.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia deberán exponer al público 
el presente edicto en el sitio ficos- 
tumbrado de sus localidades res
pectivas.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 11 de agosto de 1950.

D. Alejandro Rodríguez de Valcár- 
cel y Nebreda, Gobernador Civil 

‘ y Presidente de" esta Junta Pro
vincial de Beneficencia,
Hago saber: Que se encuentra 

en trámite de investigación de bie
nes la Fundación Benéfica «para 
dotar doncellas», instituida en Con- 
treras, y, en su consecuencia, por 
medio del presente se llama a cuan
tas personas y entidades conozcan 
y puedan aportar algún dato o ante
cedente sobre la existencia de la 
fundación y sus bienes propios, a 
fin de que eñ un plazo de quince 
días se personen en la Secretaría de 
esta Junta Provincial de Beneficen
cia para informar verbalmente o 
aportar los documentos en que 
consten los datos que se interesan.

Los señores Alcaldes de esta pro
vincia deberán exponer al público el 
presente edicto en el sitio acostum
brado de sus localidades respec
tivas.

Por Qios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 11 de agosto de 1950.

consecuencia.de
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Diputación Provincial
Habiéndose incoado por el Ayun

tamiento y Junta pericial de Hino- 
jar del Rey expediente en solicitud 
de perdón de la contribución terri
torial por pérdidas de cosechas, a 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre su término municipal 
el día 25 de julio último, se publica 
el presente anuncio en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los demás pueblos, a fin de que 
éstos puedan exponer acerca de la 
exactitud e importancia de la cala- 
mi d lo que se les frez a y pa- 
rez-. , de conformidad con lo pre
ceptuado en el Reglamento de 30 
de septiembre de 1885.

Burgos 14 de agosto de 1950.= 
El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.

^Providencias Judiciales
Burgos

Don Gregorio Diez Canseco y de la 
Puerta, Magistrado, Juez de Ins
trucción de esta ciudad y su par
tido,
Hago saber: Que en el Boletín 

Oficial de esta provincia, corres
pondiente al día 17 de julio pasado, 
n.° 160, se publicó requisitoria de 
este Juzgado llamando al procesado 
Manuel Ortega Pérez, para que en 
el término de diez días compare
ciera ante este Juzgado a notificarle 
el procesamiento, recibirle indaga
toria y ser reducido a prisión en la 
causa que instruyo con el n.° 183 de 
este año, por el delito de robo, más 
como quiera que se ha padecido 
error en tal número, por cuanto que 
el sumario en el que se ha acordado 
tal procesamiento es el n.° 185 de 
este año, se pública el presente para 
aclarar tal error, debiendo entender 
se como procesado en este ultimo 
sumario y permaneciendo en vigor 
los demás extremos qne comprende 
dicha requisitoria.

Dado en Burgos a diez dr agosto 
de mil novrcfentos cincuenta.= 
Gregorio Diez Canseco.

Requisitoria
D. Gregorio Diez-Canseco y de la 

Puerta, Magistrado, Juez de ins 
trucción de esta ciudad y su par
tido,.
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el núme
ro l.° del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a Pedro Tudela Ovejero, 
de 41 años de edad, soltero, jorna 
lero, natural de Gumiel del Merca 
do y sin residencia fija, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el primer piso del Palacio de Jus
ticia,, de esta ciudad, dentro del tér
mino de diez días para notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle in
dagatoria y ser reducido a prisión, 
en la causa que con el número 551 
de 1948 instruyo por el delito de 
hurto, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar enn arreglo a la 
Ley.

A propio tiempo ~ iego y encar
go a todas las Au oridades y Agen 
tes de Policía juncia! procedan a la 
busca y captura de indicado sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado en.la 
Prisión de este Partido.

Dado en la ciudad de Burgos a 9 

de agosto de 195O.=EI Juez de ins 
trucción, Gregorio Diez Canseco y 
de la Puerta.=E1 Secretario judi
cial, Félix Jabato.

Cédula de citación
El Sr. Juez Municipal, en provi

dencia dictada en el día de hoy, en 
juicio de faltas que se sigue en este 
Juzgado contra José Vicente Gracia, 
por malos tratos a Matilde García 
Peraita y María Salomé Peraita Blan
co, ha acordado se cite a dicha 
Matilde García Peraita, José Vicen
te Grac a y María Salomé Peraita 
Blanco, para que comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día trein :no, con los medios 
de prueba o., que intenten valerse, 
apercibiéndoles.que de no verificar
lo les parará el perjuicio a que en 
derecho hubiere lugar.

Y para que sirva de citación a 
Matilde García Peraita María Sa
lomé Peraita Blanco y José Vicente 
Gracia, hoy de ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin 
cia, en Burgos a diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta.=EI Se
cretario, Antonio Pqurnier.

Don Antonio Fournier González, 
Secretario del Juzgado municipal 
de esta ciudad,
Doy fé: Que en el juicio de fal

tas núm. 121 del año, seguido con
tra Michael Cousey, por el hecho 
de lesiones y daños, se ha dictado 
providencia con fecha de hoy de
clarando firme la sentencia recaída 
en dicho juicio, en la que se acuer
da dar vista a citado penado de la 
tasación de costas que se insertará 
después, practicada en dicho juicio, 
por término de tres días, y que se 
icquiera a dicho penado para que 
dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado a satisfacer la multa de 
cíen pesetas y cien pesetas de 
indemnización que le fueron im
puestas como pena principal, aper
cibiéndole que de no hacerlo se 
procedeiá a su detención.

Tasación de costas
Multa, 100 pesetas. 
Indemnización, 100.
Costas signadas, 30'85.
Total, 230 85.
Corresponde satisfacer a Mi

chael Cousey.
Y> para que sirva de notificación 

y de requerimiento en forma a di
cho penado, cumpliendo lo man
dado por el Sr. Juez, expido la 
presente para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia .por 
encontrarse dicho penado en igno
rado paradero, con el V.° B.° del 
Sr. Juez, en Burgos a 4 de agosto 
de 1950.— El Secretario, Antonio 
Fournier. —V.° B.°—El Juez muni
cipal, Manuel Mateos.

Juzgado Comarcal de Miranda de 
Ebro

Requisitoria
Por la presente, ruego y encargo 

a la Guardia Civil y Agentes de la 
Autoridad de todo "orden, proce 
dan a la busca y captura de Juan 
Luis Arrará Larremendi, de unos 
27 años de edad, soltero, hijo de 
Juan Luis y de Prudencia, natural 
de San Sebastián y con residencia 
en ignorado paradero y declarado 
rebelde, poniéndole, caso de ser 
habido, a disposición de este Juz

gado Comarca!, a fin de que extin
ga el arresto menor que por hu to 
le fué impuesto.

Miranda de Ebro 10 de agosto de 
1950.=EI Juez Comarcal Sustituto, 
Ricardo G.=Por su mandado el Se
cretario, José Manuel Martínez.

Por la presente, ruego y encargo 
a la Guardia Civil y Agentes de la 
Autoridad de todo orden, procedan 
a la busca y captura de Julia Her
nández Alonso, de 42 años, hija de 
Mariano e Ignácia, de estado viuda, 
natural de Pamplona, con residen
cia en dicha capital, calle de La 
Merced, múnero 22, 2.°, (hoy en 
ignoiado paradero y declarada re
belde), poniéndola, caso de ser ha
bida) a disposición de este Juzgado 
Comarcal, a fin de que extinga el 
arresto menor, que por estafa la fué 
impuesto.

Miranda de Ebro 10 de agosto 
de 195O.=E1 Juez Comarcal Susti
tuto, Ricardo G.=Por su mandado, 
El Secretario, José Manuel Mar
tínez.,

Por la presente, ruego y encargo 
a la Guardia Civil y Agentes de la 
Autoridad de todo orden procedan 
a la busca y captura de Jesús Con
de Cordón, de 32 años, soltero, 
viajante, hijo de Cesáreo y Clotilde, 
natural de Villanueva de Mena, de 
esta provincia, y con domicilio al 
parecer en León, calle Paloma, nú
mero 7, declarado en rebeldía, po
niéndole, caso de ser habido, a dis 
posición de este Juzgado Comarcal, 
a fin de que extinga el arresto me
nor que por estafa le fué impuesto.

En Miranda de Ebro 10 de agosto 
de 1950.=EL Juez Comarcal susti
tuto, Ricardo G.=Por su mandado. 
El Secretario José Menuel Martínez. 
Sal viejo.

Por la presente ruego y encargo a 
la Guardia Civil y Agentes de la 
Autoridad de todo orden, procedan 
a la E usca y captura de Juan Bautis
ta Ugal Larralde, mayor de edad, 
soltero, hojalatero, sin domicilio 
conocido, y Rosa Blanco Casal, 
mayor de edad, viuda, también sin 
domicilio conocido, y declarados en 
rebeldía, poniéndoles, caso de ser 
habidos, a disposición de este Juz 
gado Comarcal, a fin de que extin
gan el arresto menor subsidiario 
caso de que nó satisfagan la multa 
de 100 pesetas que les fué impuesta 
a cada uno en sentencia firme que 
por la falta consumada contra el 
orden público fueron condenados.

Miranda de Ebro 10 de agosto 
de [950.=EI Juez Comarcal susti
tuto, Ricardo G.=Por su mandado, 
El Secretario, Manuel Martínez.

Inuncios Oficiales
Confederación Hidrográfica del 

Duero

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado la peti

ción que se reseña en 1 siguiente
NOTA

Nombre dél Peticionario: Indus
trias del Pino, E Medrano y Com
pañía y D. Antonio Medrano de 
Pedro.

De su representante: D. Luis Gar
cía Suárez, Cervantes, 20, Valla- 
dolid.

Clase de aprovechamiento: Rje. 
gos y usos industriales.

Cantidad de agua que se pide: 15 
litros por segendo.

Corriente de donde ha de deri
varse: Río Arlanza.

Términos municipales en que ra
dican las obras: Salas de los Infan. 
tes (Burgos). .

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del R. D. Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo'de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes 
se abre un plazo, que terminará á 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de la publicación deí 
presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de 
esta Confederación, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichras oficinas y en los re 
feridos plazo y hora, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto 
que la petición que se auncia o sean 
incompatibles con el. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que 
se refiere el artículo 1 3 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de lá terminación del pla
zo de treinta días antes fijado, pu- 
diendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid 9 de agosto de 1950. 
=E1 Ingeniero Director Adjunto,

Lucrecio Ruiz Valdepeñas.

Alcaldía de Castrojeriz.
Formado el repartimiento general 

girado entre los beneficiarios en el 
encauzamiento del primer trozo del 
río Odra, para satisfacer al Estado 
las anualidades correspondientes a 
1947, 1948 y 1949, cuyas cantidades 
servirán para la amortización del 
plazo de veinte años a que se hallan 
obligados, se halla expuesto al pú
blico por espacio de quince días 
en la Secretaría municipal al objeto 
de oír las reclamaciones, que se pre 
senten.

Se advirte que pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna por justa 
y legal que sea.

Castrojeriz ,10 de agosto de 1950. 
=El Alcalde, Francisco Delgado.

Anuncios Particulares

Fernández - Villa Hermanos
BANQUEROS.—Casa fundada en 1872

COMPRA VENTA DE VALORES 
Pago de cupones - Depósitos

Caja de Ahorros

INTERESES QUE ABONA:
En libretas ordinarias. . • 2 °Ioanua*
En imposiciones a 6 meses 2‘50°lo •
En imposicion.es a un año. 3 °lo *
En ele a la vista................ 1 0*o ,

2

imposicion.es

